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CENTRO JUDICIAL CONCEPCION

Oficina de Gestión Asociada en Documentos y Locaciones C.J.C. N° 1

ACTUACIONES N°: VARIOSGEADL1

*H20461493555*
H20461493555

JUICIO: VELARDE ROMINA DEBORA DEL VALLE C/ACOSTA ABEL ALEJANDRO
S/FILIACIÓN.- EXPTE N°3350/24-I1.- s/ ESCRITO. EXPTE. N° VARIOSGEADL1

///// Informo que la Dirección de Asuntos Jurídicos del Ministerio de Educación, remitió oficio
perteneciente a los a los autos caratulados: "VELARDE ROMINA DEBORA DEL VALLE

C/ACOSTA ABEL ALEJANDRO S/FILIACIÓN.- EXPTE N°3350/24-I1", que se tramitan por ante la
Oficina de Gestión Asociada de Familia y Sucesiones N°1, de este centro judicial.

CONCEPCIÓN, 03 de febrero de 2025.-

    I.- Téngase presente lo informado por el Coordinador de Area. II.- Procédase por el Area de
Atención al Público, al desglose del oficio remitido erróneamente por la Dirección de Asuntos
Jurídicos del Ministerio de Educación y a su remisión a la Oficina de Gestión Asociada de Familia y
Sucesiones N°1, de este centro judicial. (Artículo 41°, Reglamento de expte digital, Anexo Acordada
236/20 CSJT). III.-A tal fin, líbrese oficio. CNG
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